
al de su publicación en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, o directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Justi-
cia de Canarias, a tenor de lo regulado en el artícu-
lo 10.1.a), en relación con el artículo 14.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de Canarias; sig-
nificando que, en el caso de presentar recurso po-
testativo de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta que se
resuelva expresamente el recurso de reposición o se
produzca la desestimación presunta del mismo, y to-
do ello sin perjuicio del cualquier otro que pudiera
interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de diciembre de
2007.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.
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A N E X O

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

32 DECRETO 422/2007, de 26 de diciembre, por
el que se delimita el entorno de protección
del Bien de Interés Cultural, con categoría de
Monumento “Ermita de Nuestra Señora de la
Peña en Vega de Río Palmas”, término muni-
cipal de Betancuria, isla de Fuerteventura, y
se declaran de interés cultural los bienes mue-
bles vinculados a la misma.

Visto el expediente instruido por el Cabildo Insu-
lar de Fuerteventura, para la delimitación del entor-
no de protección a favor del Bien de Interés Cultu-
ral con categoría de Monumento “Ermita de Nuestra
Señora de La Peña en Vega de Río Palmas”, en el tér-
mino municipal de Betancuria, declarando asimismo
los bienes muebles vinculados a la misma y tenien-
do en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

I. Mediante Resolución del Consejero Delegado
del Cabildo Insular de Fuerteventura, de 23 de abril
de 2002, se incoa expediente para la delimitación
del entorno de protección a favor del Bien de Inte-
rés Cultural con categoría de Monumento “Ermita
de Nuestra Señora de La Peña en Vega de Río Pal-
mas”, en el término municipal de Betancuria, y la
declaración de interés cultural de los bienes mue-
bles vinculados a la misma, sometiendo el mismo
a información pública, por el plazo legalmente es-
tablecido.

II. La “Ermita de Nuestra Señora de La Peña” fue
declarada Bien de Interés Cultural, con categoría de
Monumento Histórico Artístico de interés para la
Comunidad Autónoma mediante Decreto 602/1985,
de 20 de diciembre, del Gobierno de Canarias.

III. Habiendo sido notificado el trámite de au-
diencia a los interesados, por el plazo de 10 días, no


